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NOIARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE COCLE

DECLARACION NOTARIAL JURADA

la ciudad de Aguadulce, cabecera del Distrito del mismo nombre, Provincia de Coclé, República de

los veintitrés (23) días del mes julio de dos mil diecinueve (2019), ante mí, LICENCTADA YAM¡

EZ GONáLEZ, NOTARIA PÚBLrcA SEGUNDA DE COCLÉ, CON CédUIA dE idENtidAd

dos-ciento sesenta-trescientos cuarenta y siete (2-1ñ-347), y ante los testigos instrumentales

personalmente:*-*--D|Ec0 ANTONIO GRAELL VASOUEZ, varón, panameño, mayor de

comerciante, portador de la cédula de identidad personal número: cuatro-setecientos sesenta y

cuarenta y ocho (4-766-948), con domicilio en Calle Las Flores, Corregimiento de Pocrí, Distrito

Provincia de Coclé, localizable para recib¡r notificaciones al celular 61406085, con coreo

persona quien me solicito que extendiera esta diligencia para declarar en forma

Notarial y bajo Ia gravedad deljuramento de acuerdo con elArtículo 385 clel Código Penal sobre

testimonio lo siguiente.-------"Yo, DIEGO ANTONIO GRAELL VASQUEZ, en mi condición de Promotor

denominado RESIDENCIA DOÑA BENITA, a desanollarse sobre la finca inscrita en el Folio

treinta y dos miltrescientos cincuenta y tres (32353), inscrita alcódigo de ubicación dos milcuatro

una superficie de UNA HECTAREA MAS CUATRPCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS

VEINTIDOS DECÍMETROS CUADRADOS (lHas+{17.22 Mts2}, ubicada en el corregimiento de

de Aguadulce, provincia de Coclé, en donde se construirán veintitrés ( 23) viviendas las euales constan

comedor, tres (3) recámaras, cocina, lavandería y un (1) baño. declaro y confirmo bajo la gravedad, que

aquí expresada es verdadera y que el proyecto, antes mencionado, se ajusta a la normativa

que el mismo genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos

significativos, de acuerdo a los criterios de proteccién ambiental regulados en elArticulo 23 del Decreto

numero 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capitulo ll del Titulo lV de la ley numero 41

1 de julio de 1998 ( ahora ley 8 de 25 de mazo de 2015) y el Decreto Ejecutivo numero 155 del 5 de agosto

2011, que modifica a¡gunos artículos del Decreto 123 del 2009.------Así termino de exponer el declarante y lei

como le fue esta diligencia en presencia de los testigos instrumentales: señores MTGUEL ANGEL

ESCUDERO, varón, panameño, mayor de edad, soltero, portador de la cedula de identidad personal número

setecientos treinta y tres-cuarenta y seis (2-73346), y MILTON ALI GUEVARA TORRES, varón,

soltero en la vigencia actual, mayor de edad c¿n cédula de identidad personal número dos-ciento

novecientos noventa y c¡nco (2-106-995) ambos con domicilio en esta ciudad, personas a quienes conozco y
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